






EXPEDIENTE 2019-0-134

OBJETO: SUMINISTRO DE EQUIPO DE RADIOLOGIA QUIRÚRGICO CON CAPACIDAD DE ADQUISICIÓN DE IMAGEN INTRAOPERATORIA 3D EN EL QUIRÓFANO DE NEUROCIRUGÍA  

LOTE
COD. 

ARTº
DESCRIPCION ARTICULO  CANTIDAD  PRECIO  S/IVA  BASE IMPONIBLE  IVA 21%  IMPORTE TOTAL 

1 222372

EQUIPO DE RADIOLOGIA QUIRÚRGICO CON

CAPACIDAD DE ADQUISICIÓN DE IMAGEN

INTRAOPERATORIA 3D 

1 226.073,00 226.073,00 47.475,3300       273.548,3300

226.073,000       47.475,330      273.548,330         

ANEXO
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ANEXO AL PPT 

Requisitos de instalación y mantenimiento 

1.-Instalacion 

 Los equipos se suministrarán con todos aquellos dispositivos o elementos de 

interconexión, accesorios de anclaje o fijación necesarios para un total y correcto 

funcionamiento y obtención de los correspondientes permisos o autorizaciones 

requeridas por la legislación vigente. 

 Los equipos serán montados por el adjudicatario en el local de destino en condiciones 

de funcionamiento, incluyendo la retirada de elementos de embalaje así como del 

equipo al que sustituya independientemente de su ubicación en el Centro o en 

cualquiera de los CEPS adscritos), en caso de que sea necesario. 

2.-Informacion del equipo 

 El adjudicatario deberá entregar la siguiente documentación en español: 

 Manual de instrucciones y operaciones, en formato electrónico. 

 Manual de mantenimiento, en formato electrónico. 

 El adjudicatario deberá actualizar los manuales en español cuando se incorpore 

alguna modificación a las características del equipo. 

 Los equipos se suministrarán con la última versión de software disponible. Se 

actualizarán los programas ofertados, sin coste adicional, durante el periodo de 

garantía (incluida ampliación de garantía si ha sido ofertada por el adjudicatario). 

 El adjudicatario colaborará con la Unidad de Electromedicina del Hospital en la 

inclusión de toda la información necesaria de los equipos en el inventario técnico 

disponible en la Unidad. 

3.-Garantía y mantenimiento 

 La garantía del equipo  incluye durante su vigencia el servicio de mantenimiento en 

la modalidad “todo incluido con garantía total” y mantenimiento técnico-legal sin coste 

adicional para el Hospital  

 
 El adjudicatario está obligado a disponer de todos los repuestos, accesorios, 

componentes, kits, consumibles que puedan ser necesarios para el correcto 

mantenimiento preventivo, correctivo y técnico-legal durante un periodo mínimo de 

10 años  
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